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CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIA 

pt LES DE LA COMPAÑIA "DISTRIBUI 

e DORA GUTIERREZ —CHIRIBOGAÁ HER 

MANOS C. LTDA. DISTHER" POR A 

8 ; 
SA "FABRICA DE DILUYENTES Y ADHE 

SIVOS DISTHER C. LTDA. <DIS 
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CUANTIA: INDETERMINADA. ---=--- 
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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy veintisiete de 

Febrero de mil novecientos noventa y UNnO., ante mi, ABOGADO 

EUGENIO RAMIREZ BOHORQUEZ , Notario TfTtular Vigésimo Octavo 

de este Cantón, comparece: El señor GUILLERMO GUTIERREZ 

CHIRIBOGA, casado, ejecutivo; a nombre y en representación 

en su €aáalidad de GERENTE de la compañfa "DISTRIBUIDORA 

GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C. LTDA. DISTHER*, debidamente 

autorizado, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiéerñts debidamente inscrita.- El compareciente es 

mayor de edad, ecuatoriano, con domicilio y residencia en 

esta cludáad, y habil en consecuencia para obligarse y 

contratar a guien de conocerlo doy fé.- Bien instrufdo sobre 

la ñaturaleza y resultados de la presente escritura de 

CAMBIO DÉ BENOMINACION; AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a la que procede como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su



otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: 

"SEÑOR —NOTARID: Sírvase autorizar en el Fegistra de 

Escrituras Públicas a =3u cargo, una por la cual conste el 

Cambio de Denominación, Ampliación del Úbjeto Social y la 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía 

"DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. 

DISTHER", as t como también las demás declaraciones y 

convenciones que se determinan al tenor de las siguientes 

láusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento ñ lA
 

de la presente escritura pública el señor — GUILLERMO 

GUTIERREZ CHIRIBOGA, por los derechos que representa de la 

Compañia "DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. 

DISTHER", en su calidad de Gerente de la misma, tal como lo 

acredita con su respectivo nombramiento debidamente 

inscrito, copia del cual se acompaña para que usted, Señor 

Notario, .en legitimación de <u personerfa se sirva agregar 

en la escritura a otorgarse, aclarando que el compareciente 

es ciudadano ésiyatoriana y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura Pública 

otorgada ante él Notario Décimo Segundo del Cantón 

Guayaquil, Abegedo Eustorgio Tandazo Mar idueña, el 

veintiseis de Enero de mil novecientos setenta y nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil, Rubro de Industriales, 

del mismo cantón el diez de Abril de mil novecientos setenta 

y nueve, se constituyó la compañía de Responsabilidad 

Limitada  —dénofinada "DISTRIBUIDORA GUTIERREZ —CHIRIBOGA 

HERMANOS C. LTDA. DÍSTHER”, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, coh un capital de CIEN MIL 00-100 SUCRES; b)
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Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guaraquil, Abogado Nelson Cañarte:árboleda, 

el doce de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dos de 

abril de mil novecientos ochenta y cinco, la compañta aumentó 

su capital social hasta la suma de OMCE MILLONES DE SUCRES y» 

reformó sus Estatutos Sociales; cc Mediante Escritura pública 

celebrada ante el Motaríia Séptima del cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el cinco de Marzo de mil 

novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el veintisiete de Noviembre del mismo año, el 

señor Guillermo Gutierréz Chiriboga transfirió dos mil noventa 

Participaciones Sociales de «su propiedad que tiene en la 

compañta "DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C. LTDA. 

DISTHER", a favor del señor Octavio Gutiérrez Chiriboga; y, d) 

La Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión universal 

celebrada el cinco de Febrero de mil novecientos noventa y 

uno, réseivió por unanimidad aprobar el cambio de denominación 

de la compañtfa, la ampliación del objeto social y la refuarma 

de los estatutos sociales de la misma.- TERCERA: CAMBIN DE 

DENOMINACION, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Uno) La Junta General Extraordinaria de Socios de 

la expresada compañtfa en sesión celebrada el cinco de Febrero 

de mil novecientos noventa Y unc, con el voto unánime de todos 

los sótiog cóncurrentes a la reunión resolvió entre otras 

cosas lo siguiente: a) Aprobar el cambio de denominación de la 

compañia; acordando que en lo posterior lleve como 

denominación la siguiente: “FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS



DISTHER CC, LTDA. COISTHER>"; b3 Ámpliar el Objeto Social 

zegón consta en el fcta antes aludidaj y, Cc) Reformar los (0
% 

Artículos Primero, Segundo, Décimo Tercera, Vigésimo, >» A 

oclalez. Ln
 Migésima segundo de los Estatutos Sdemáz se autorizó, 4 

al Gerente de la Compañfla para que Pealice cuantas gestiones 

fueren menester para el perfeccionamiento legal de todas las 

resoluciones adoptadas en la Junta anteriormente mencionada.- 

CUARTA: DECLARACIONES. En razón de lo manifestado 

anteriormente, el suscrito, señor Guillermo ' Gutiérrez 

Chiriboga, en su calidad de Gerente de "DISTRIBUIDORA 

GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS €. LTDA. DISTHER" declara, en 

virtud de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria mencionadaz 21 inicio, lo siguiente: a) Que el 

nombre de la compañtfa ha sido cambiado por el de "FABRICA DE 

DILUVENTES Y ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. C(DISTHER>"3 Eb Que el 

objeto social de la compañia ha sido ampliado según consta en 

el Acta de Junta General cuya copia certificada se acompaña 

para que forme parte de este instrumento; y, Cc)? Que laos 

artículos: Priméro,  —Segundo, Décimo Tercero, Vigésimo y 

Vigésimo Segunda $ los Estatutos Sociales, quedan reformados 

conforme a lo establecido en la Junta General del cinco de 

febrero de mil novecientos noventa y uno, segón consta de la 

copia certificada que de dicha Ácta se acompaña. Anteponga y 

r ve Ll Yo
 

qu y y CO
 ted, zeñor Notaria, 1 E
 su
 demáz cláusulas de estilo 

necesarias pará la plena validez legal y firmeza de ésta 

escritura e inserte en ella los documentos habilitantes que ze 

acompaña.- Firma Abogado Jorge Neira Menéndez. Registro 

número dos mil ochenta y mueve".- HASTA AQUI LA MINUTA OUE 
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00953064     QUEDA ELEVA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA 

EL OTORGANTE .- DOCUMENTO HABILITANTR.- ANTA DE LA SESION DE 

JUNTA GENERAL —EXTRADRDINARIA CE SOCIOS DE LA COMPAañla 

"DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS €. LTDA, DISTHER", 

CELEBRADA EN LA CIUCAÁR DE GUAYAQUIL EL DIA CINCO DE FEBRERO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNG.— En la ciudad de Guayaquil, a 

los cinco días del mes de Febrero de mil novecientos noventa y 

uno, en el local social de la Compañfa ubicado en las calles 

Eucalipto de la Lotización Inmaconsa Kilómetro diez Vía 

Guayaquil-Daule, siendo las diez horas, se reúnen los socios 

de la Compañfa "DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS CC, 

LTDA. DISTHER", señores: Eduardo Gutiérrez Chiriboga, por sus 

propios derechas y como propietario de ocho mil cuatrocientos 

sesenta y cuatro participaciones de un mil sucres cada una; 

Octavio Gutiérrez Chiriboga, por sus propios derechos y como 

propietario de dos mil noventa participaciones de un mil 

sucres cada unaj Y, Lluis Gutiérrez Chiriboga, por sus propios 

derechos y como propietario de cuatrocientas cuarenta y seis 

participaciones de un mil sucres Cada una. Todas las 

participatióñnes sociales han sido suscritas y pagadas 

integramente. Al estar representada la totalidad del capital 

social de la Compañfa, esto es, Once Mil Participaciones de Un 

Sucres cada una, Oo $62, Once Millones de Sucres, los 

¡os resuelven constituirse por unanimidad de Junta General ac 

xtracrdirariía de Socios, al amparo de la que dispone el 

rticulo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, por lo 
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queda también salvado el requisito de convocatoria 
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previa. También asiste el señor Guillermo Gutiérrez. Actúan de



  

Frezsidente y Secretario de la Junta loz seMores Eduardo 

Gutiérrez Chiriboga y Guillermo kbutiérrez Chiriboga, en sus 

calidades de Presidente Y berente de la Compañía, 

respectivamente. El Presidente manifiesta, que el oropásita de 

reunión es pesolver- sobre los siguientes puntos del arden in 

del dia, sobre Jos cuales todos los encinas ya han  =1d0 

informados personalmente, a saber: a? Conocer y resaluer sobre 

el cambio de denominación de la Compañfaz b3 Conocer y 

resolver sobre la ampliación y modificación del objeto social 

y reforma del Articulo Segundo de los Estatutos; y, c2 Conocer 

y resolver sobre la Reforma de los Artículos Décimo Tercero, 

Wigésimo y Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales. La 

Junta pasa a conocer el primer punto del orden del día 

relativo al cambio de denominación social de la compañta, y 

luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad 

aprobar el cambio de denominación de la misma que ha =ido 

propuesto par el Fresidente, acordando aue en lo posterior la 

Compañia lleve como denominación la <iguiente: "FABRICA DE 

DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER Ea LTDA. (DISTHER>”", 

Posteriormente, la Junta resuelve por unanimidad modificar el 

Artículo Primero de los Estatutos Sociales, a fin de que en lo 

posterior digas en vez de "DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA 

HERMANOS C. LTD. DISTHER", "FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS 

DISTHER C. LTDÉ: cororuero Y Luego la Junta pasa a conocer Per 

segundo punto del orden del día, y luego de escuchar el 

planteamiento que hace el Gerente sobre la necesidad de darle 
s 

un mayor impulso a los negocios sociales ampliando la gama de 

actividades que actualmente constan en su objeto <ocial, los socios
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“ esueluven unánimemente, aprobar dicha planteamiento 

acuerdan que en lo posterior el Articulo Segundo de los 

Estatutos quede reformado en la Forma JA ntinuación se 

indicas a saber "ARTICULO SEGUNDO: (OBJETO SOCIAL (.- La 
a
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7 Compañla: =e. ctividades de manutac tura, 

compra. cuenta, comercialización, distribución, importación, 

exportación, agencia y reprezentación de diluyentez, 

latexez, emuleiones vinflicas, scorilicar, estirenadas, 
as 

oleicas, resinaz, productos químicos, plasticos, pegamentos, 

productos de carbón, electrodos y productos de grafito, 

tamices moleculares, catalizadores de craqueo catalítico, 

pinturas, productos de P¿U,C., equipos médicoz, componentes 

, electrónicos, productos de cristsl psra lasers, químicos, 

A quimicos y electrónicos, equipos autógenos y eléctricos para 
t 

. A 1 - . , , r 
: soldar y cortar, equipos y plantas criogénicos, asi como de 

ya
 

la materia rima, maquinarias, equipos, partez y lezaz La , s s [3 

me dedicarse 3 la importación, exportación manutaciura, 

pan comercialización, representación, agencia y distribución de 

artículos de ferreteria, repuestos automotrices, artículos 

eléctricos, "artefactos electrodomésticos, equipos de 

oficina, computación y sistemas de 'ntormática en general;     
    

también podrá dedicarse a la fabricación, comercialización, 
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Ss > distribución, importación, —exporteción, agencia y 
A a 
oy representación de acometidas Y acopi2%  P3Fa Maúqueraz 7 ho3>: 

54 . 
o 2 coneccionez para maquinarias ve equipos hidráulicoz, 

ul o. . . A . . 

 S mecánicos y electromecánicos; también podrá dedicarse a la 

tabricación, venta, COMpra, importación, consignación
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sus repuestos y accesorios, partes y piezas; de quel Forma, y 

podrá dedicar: yo
 e aq les fabricación, COmpr A, HENO. MP tación 
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explotación Y administreción de biens=sz muele CUORaAnaz 

rosticoz, como un media para cumplio o sl Udo EDU Sy 

pudiendo en COmeeeuearo ia celebrar todos : Vs ujecutar 

todos los contratos permitidos por laz eres o cba lira as 

E tengan relación Or sl objeto. sii tida guedado 
que 

aprobado par unanimidad el anterior punta ro. a 

or z . . epa da 

Aa CONaOcar edo rial uo to del 

  

Junta a continuación p is 

( 

mismo, y luego de Conoces” la ManitTes ais) 

  

a]
 

  

á2 urnear evo Brticatís Dai ierado a 
cocialez, y además 2753 Un. RUBRO. Br pa 

Í tán del articula vigezdmoa equi: . ta o o qua en 
can tinuar! br (del AJO Yidnduti ez Mi 

cap ayegen uma a montinuacoiór LR pez, A ca 
lo posterior queden mo + LEnt! 

  

“ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LÁ ADMINISTRAD idas EDO. La 

  

“ación de la y nr
 

=
 adminda! 

. 
- 1 . las 

] Press Ml o a E En Te A ef, a pan 

de Socios, al Fresidente,s 31 Gereni 

Gerentes de ÁTea.” ARTICULO z 

  

ADMINISTRATION. La administración ES 
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bi 2l berente Generaij Ys 07 2 108 hepertes de Area. El 

Presidente y elo Gerente General acivaran  ¿ndividual y 

lo dispuesto e eo pcliígcglo Migézsimo 

Senunday Pespeli larcenkri lez Funciones 

de los Gerentes de Srea se circunsaritcirán e cluelvsmente al 

maneja del sectas de la empresa que ezpectí camente lez se 

asignado. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO) OEL AERENTE SENERÁL.- 
a 

, Será nombrado por la Junta General de 2ocios por el lap=0 de 

sy cinco años, pudienda =er reeslegios indetotuidementesz podré 

: ser a nó =cciw de la compañla, etendo  +us deberez Y 

atribuciones do siguientest sl CTencdiá l- representación 

o legal, judicial + extrajudicial de 13 compoñfía conjunta 0 

Ao. separadamente con el Presidente] De Eontrsiíico Erabajadorez, 
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: técnicos (1 ejecutivos para la — eMpresaj coo Actuar de 

socioz de Ja DN
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mo él encomendadoz có Reportar cuando le 

sea requerido 21 Presidente "y sal Gerente  Beneral la 

información solicitada por ellos; y, o as aquella 

atribución que le 3 requerida por *l  Frezidente 0 el 

Gerente General". A continuación. la Junta General resuelve 

SÉ igual unanimidad, que eo todo los artículos de los 

Estatutos Sociales donde conste Ja palabra Gerente, deberá 

entenderse c¿Derente 

  

smaride con 1) pÚ 

reforma aprobada: del 7 del día 

en especial los: ahor JJ Meciocho ; deintiuno 
A 

Je par unanimidad 

  

autorizar 2] Gerente 5 a E alice laz gestiones 

. 
A 

necesarias, c=uscricb escritura pública y , 

efectúe ante competentes las demás ni 

diligencias de A cbtener el 

perfeccionamiento legal de las cesoluciones adoptadaz en 

esta Junta. No habiendo otro asunto a tratar, el Fresidente de la Junta ) 

declara concluida la sesión, concediendo Un receso para la redscción de » 

la presente acta, Redactada que fué, se la leyó de brincipia a fin a 

todos los asistentes a la misma, quienes la aprobaron en todas y cads 

una de sus partes por unanimidad y sin modificaciones, levantándosela a . 

las once horas treinta y cinco minutos de la meñsna. Fi Eduardo 

Gutierrez Chiriboga, Presidente de la Junta. FF fuviólermo Gutierrez: 

Chiriboga Secretario de la Junta.- LOS DEMAS CONCURRENTES: Fi Octavia 

Gutierrez Chiriboga.- F) Luis Gutierrez Chiriboga, CEFTI 4 
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ácta precedente 'es fiel copia de su original que ceposza en el 

Libro de Actas: de la  rompañla .- Guayaquil, cinco de Febrero 
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ientos noventa y uno.“ Firmado Guillermo 

Gutiérrez Chiriboga. GERENTE- SECRETARIO, - Queda agregado a 

la presente el Nombramiento del Gerente de dicha Compañta.- 

Leida esta escritura de principio a fin y en alta voz, a el 

otorgante, por mi el Notario, el susodicho compareciente, la 

aprueba, ratifica y +firma en unidad de acto, conmigo, de 

todo lo cual. Doy FÉ A 

PF.  —DISTHER 2. LTDA. 

  

del 
GUILLERMO GUTIERREZ CHIRIBOGA 

C. L. N" 0905345856 

C. VW. N”.- 140-116 

R. U. C. N* 0990372055001 —, 7% 
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Guayaquél, 3 de Septiembre de 1990 

Señor 

Guilteumo Cutítmez Chiriboga 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

rm 

Por medio de La presente tengo a bien comunicar a usted que La Junta Gene 

nal de Socios de Distribuidora Gutifimiez Chiniboga Hermanos Cía. Ltda. - 

"DISTHER", en sesión realizada el dla de hoy tuvo a bien elegín a usted - 

Gerente de esta Compañía por el pentodo de cinco años, cargo cuyas atiibu 

ciones y deberes ¿e encuentran puntualizadas en La cláusula vigésima 5e - 

. gunda de La escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatu- 

a to Social, otorgada ante el Notario Técimo Séptimo del cantón Guayaquil, - 

Ab. Nelson Gustavo Cañarnte el 12 de Diciembre de 1984 e ¿nscrita en el Re 

gasto Mencantil el 2 de Abril de 1985; siendo por conságuiéente el Rpre - 

sentante Legal de La Compañía. 

a
 

La presente nota de nombramiento Le ¿ernviná como documento sufáciente  - 

para ejencern 5us ¿unciones, 
pa 

Atentamente, 

  

Ab. HECfon Reénoso Moya 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Dejo constancia que hoy he aceptado La elección del cargo de Ge - 

rente de La Compañía antes ¿ndicada y me encuentro posesc4onado del mismo 

  

Guayaquil, 3 de Septiembre de 1990 

ALÍ 
Gui£leruno Gutitriez Chíniboga



da inscrito el presente Nombramiento de GERENTE DE DISTRIBUIDORA GUTIE- 

RREZ CHIRTROSA HERMANOS CIA. LTDA. "DISTHER", a foja 36.407, número - 

11.941 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 18.718 del Reper 

torio +.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 

y Defensa Nacional. Guayaquil, Noviembre trece de mil novecientos no =    

   
venta .- El Registrador Mercantí1l y» 

     

AB. HECTOR MIGUEL AMIVAR ANDRABE 
Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil 
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120. Guayaquil, sábado 31 de agosto de 1991 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE UA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 
DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER POR 
LA DE FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. (DISTHER) Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. 
1.- CELEBRACION. - La escritura pública de cambio de denominación de la Compañía 

DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER por la 

de FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. (DISTHER) y 
relorma de estatutos, se otorgó en la ciudad de Guayaquil el27 de lebrero de 1991 ente 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado Eugenio Ramirez Bohór- 
quez. El señor intendente de Compañías de Guayaquil doctor Juan Trujillo Busta- 
mante, ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres dias 
consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el artículo 33 de 
la Lay de Compañias, mediante Resolución No. 91-2.2-1-0002320 del27 AGO.1901. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de le escritura pública mencionada: 
el señor Guillermo Gutiérrez Chiriboga, casado, de nacionalidad ecuatoriana, domici- 
kedo en esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada compañía. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compañías de 

| Guayaquil, en la Resolución No. 91-2-2-1-0002320 del 27 de AGO.1991 se pone en 
| conocimiento del público el cambio de denominación de la Compañía DISTRIBUIDO- 
RA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER por la de FABRICA 
DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA, (DISTHER), a fin de que 
quienes se creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis' días 
contados deade la techa de la última publicación de este extracto y, además, en el 
mismo término pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañias. El Juez que reciba la oposición notificará al imendente de Compañias, 

a e is e oia 
dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañias 
procederá a la aprobación e inscripción del cambio de denominación de la indicada 
compañía y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 
Guayaquil, 27 de agosto de 1991 
ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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ml y Guayaquil, domingo ¡de septiembre de 1991 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO , 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LACOMPANIA 

no. DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER POR 
LA DE FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA, (DISTHER) Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. : 

ra 1.- CELEBRACION. La escrftura pública de cambio de denominación de la Compañía 
DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER por la 
de FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER CATDA. (DISTHER) y 
reforma de estatutos, se otorgó en la ciudad de Gueyaquilel27 de lebrero de 1901 arte 
el Norario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado Eugenio Ráimirez Bohór- 
quez. El señor Intendente de Compañías de Guayaquil, doctor Juan Trujillo Busta- 
mante, ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, pera efectos de la oposición de terceros señalada en e) arículo 33 de 
la Ley de Compañias, mediante Hesclución No. 91-2-2-1-0002320 del27 AGO.1901. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencionada: 
el señor Guillermo Gutiérrez Chiriboga. casado, de nacionalidad ecuatoriana, domici- 

. fado en esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada compañía. 
a 3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor inenderte de Compañias de 

Guayaquil, en la Resolución No. 91-2-2-1-0002320 del 27 de AGO.1991 se pone en 
conocimiento del público el cambio de denominación de la Compañia DISTRIBUIDO- 

. RA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER por la de FABRICA 
z DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. (DISTHER), £ fin de que 

. Quienes se creyeren con derecho puedan presertar su oposición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domiciko principal de la compañía, dentro de los seis días 

comados desde la techa de la última publicación de este extracto y, además, en el 
mismo término pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará al intendente de Compañias, 

dentro del término de tres días, con s) secrko de oposición y providencia que hubiere 

  

  pa dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías 
procederá a la aprobación e inscripción del cambio de denominación de la indicada 

! compañía y ordenará sl cumplimiento de los dernás requisitos legales. 
; Guayaquil, 27 de agosto de 1991 

ra | ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA y 
_DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL     
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Guayaquil, lunes 2 de septiembre de 1991 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

: EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 
DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER POR 
LA DE FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHERC.LTDA. (DISTHER) Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. 
1.- CELEBRACIÓN. . La escritura pública de cambio de denominación de la Compañía 
DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER por la 
de FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. (DISTHER) y 
telorma de estatutos, se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 27 de febrero de 1991 ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado Eugenio Ramirez Bohór-. 
quez. El señor intendente de Compañías de Guayaquil, doctor Juan Trujillo Busta- 
. mante, ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el artículo 33 de 
la Ley de Compañías, mediante Resolución No. 91-2-2-1-0002320 del27 AGO.1991. 
2.- OTORGANTES.- Comperece al otorgamiento de la escritura pública mencionada: 
el señor Guillermo Gutiérrez Chiriboga, cesado, de nacionalidad ecuatoriana, domici- 
fado en esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada compañía. 
3.. En cumplimiento de lo dispuestp por el señor Intendente de Compañías de 
Gueyaqui, en la Resolución No. 91 -2-2-1-0002320 del 27 de AGO.1991 se pone en 
conocimiento del público el cambio de denominación de la Compañía DISTRIBUIDO- 
RA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHEA por la de FABRICA 
DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. (DISTHER), a tin de que 
Quienes se creyesen con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domiciño principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, en el 
mismo término pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañias. El Juez que reciba la oposición notificará al intendente de Compañías, 
dentro del término de tres días, con el escrito de oposición y providenga que hubiere 
dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías 
procederá a la aprobación e inscripción del cambio de denominación de la indicada 
compañía y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 27 de agosto de 1991 
ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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Guayaquil, jueves 3 de octubre de 1991 
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DEL — ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y 
) 

--009: 90013 

CERTIFICO: Que en el díanio "Exmeso” en sus ediciones cornnespon- 

dientes a los días sSábado treinta y uno de Agosto , domingo uno, 

y lunes dos de septiembre de mil novecientos noventa 1 uno [Año -19) 

¿e ha publicado el extracto de La escrituna pública de cambio de de- 

nominaci¿“on de La compañía DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHTRIBOGA HERMANOS C, 

LTDA. DISTHER por La de FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS PISTHE«, C. 

LTOA. (DISTHER) y reforma de estatutos; así mismo, que hasta la presente 

fecha no ¿e ha recibido en este Despacho notificación judicial de opo- 

sición, ni aviso de presentación de recurso alguno.- Guayaquil, 16 de 

Septiembre de 1991. 

e y A 

eredaatl rt 

Ab. Méíguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCTA 

DE COMPANIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mn/. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- - 000/9014 

CERTIFICO: Que en el diario "Expreso" en su edición 
correspondiente al día jueves tres de octubre de mil 
novecientos noventa y uno (Año-19) se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía DISTRIBUIDORA GUTIERREZ 
CHIRIBOGA HERMANOS C. LTDA. por la de DILUYENTES Y 
ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. (DISTHER); con la razón de 
su aprobación.- Guayaquil, 7 de Octubre de 1991. 

Ab. Higuel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

mn/. 
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Se otorgó ante mi y en te de ello confiero esta EUARTA 
¿ » s 

COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACION 

SOCIAL AMPLIACION QEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA "DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA 

  

HERMANOS T. LTDA. DISTHER" POR "DISTHER €. LTDA.*, que 

sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil el catorce 

de Marzo de mil novecientos noventa y uno, de todo lo cual 

dar fe.- == > | 
mae A 

ta 

  

   

No
 

    

Ab. Eugenio S. Ramirez B. 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO «< 
GUAYAQUIL 

P
A
N
 

RAZON 3 Al margen de la matriz de'fetha 27 de Febrero de 1,991, 

que contiene la escritura de Cambio de Denominación Social Am 

pliación de Objeto Social y Reforma de Estatutos de la Compañía 

"' DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C¿LTDA DISTHER" POR 

” DISTHER C.LTDis ", He tomado nota de que ha sido aprobado el 

contenido de esta matriz, mediante Resolución Número 9la2o2]e 

0002692 de fecha 27 de Septiembre de 1.991, dictada por la Su- 

perintendencia de Compañías, en esta fecha + - 

Guayaquil, a 17 de Octubre de 1.991 
t 

p... 

    mo ¿ 
s£ Ab, Eugenio S. Rami 

9 $ e ez B, Es NOTARIO VIGESIMO OCT, AS GUA ISI OCTAYO 
CENTÍFICO: Que con fecha de hoy, y un cumpliniante de lo erdenada en 

la Resclusión NU 91-2-2-1*»0002692, dictada el 27 de Septiembre de - 

3.991, per el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita - 

esta escritura pública, la misma que contiune ul CAMBIO DE DENIMINA= 

  
 



A 

CION de DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C.LTDA. DISTHER a 
FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. (DISTHER), AMPLIA> 

CION DEL OBIEYO SOCIA QRMA 

29.883, Nímero 3.47 del Regittro Mercantil, i£bro de Industrigles - 

y srotada bajo nera 20,651 del Repartoric.- Busyaquil, Getubre 

veinte i dos de e Mos novente 1 uno.- El Registrador Mer - 

centi2 Suplente 

     

   

  

   
   

  

CERTIFICD: yy queda erchivada una copía auténti cn 

de asta escritó 6 sto del Deurute 733, dictado 

el 22 de Mi | je de la Repíbli ca, publi cede 

  

Ya So11h del Registro M cantíl, Libro de Industriales « 

gen de las inscripciones respectivas.- Gueyaguil, Oct 

de -u11 novecientos noventa 1 uno.- El Registrador M 

  

    

     
  

Registrader Mer 

del Cantla 
CERTIFICO: Que con feoba de hoyy y tm cumplimiento de 

el Artícule 33 del Código de Comercio eu ha fijado y e 
en la sala de esfe Cespacho por tiempa que dispar: 

el NO 1.829 un ebdracto de esta escritura públicó 

bre veinte 1 dos de -MÍl novecientos noventa 1 /uno.- El 

Mercantil Suplenty .- 

  

Ledo. CARLOS JPONCE ALVARADO. — 
Registrader Mercanti AT 

del' Se 

 


